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Resumen 

 

El Derecho modera el comportamiento social, esto es las acciones de los individuos 

en una determinada sociedad. A menudo estas acciones están condicionadas a 

numerosos factores que identifican a la sociedad; tales como: aspectos históricos, 

culturales, económicos, religiosos, consuetudinarios o filosóficos. Así como un 

escultor va moldeando a su obra vital, la sociedad va dando forma a sus miembros. 

Y esta forma que imprime la sociedad sobre los individuos que la integran, está 

inmerso de toda la historia de valores perversos o valores positivos que la 

comunidad ha obtenido en su desarrollo y formación. De esta forma, la sociedad es 

implantada por el individuo y aquella con sus tendencias y características se 

incrusta en el alma del individuo determinando así su existir. El derecho de hace 

cien años o el de hace veinte, no es el derecho de hoy; el derecho postmoderno, 

ya que este es un arte, una técnica o una ciencia, como fuere que se le considere, 

que responde a las nuevas tendencias contemporáneas y debe de enfrentar los 

desafíos de una sociedad múltiple y profundamente compleja. Ahora bien, la 

disciplina del derecho no puede asumir solo este gran desafío, hacerlo sería un acto 

de arrogancia grande. Por lo que deberá contar con el apoyo de otras áreas como 

la historia, la medicina, la sociología, la filosofía, la antropología, e incluso la 

literatura. Y en estos tiempos de globalización o como varios acertadamente 

prefieren llamar, postmodernos, no es una tarea simple que el derecho debe 

afrontar; toda vez que, al medio de este torbellino de hechos, de esta complejidad 

y sucesos históricos incontenibles que cambian a cada instante las poblaciones, se 

encuentra en su soledad más extrema, sin protección y sin armas: el individuo, no 

permitiéndole afrontar con satisfacción los retos de la postmodernidad. 

Ante este escenario presentado y supuestamente martirizante, el individuo ha 

desarrollado siempre técnicas para poderle hacer frente a los desafíos de la 

civilización y de esa forma sobrevivir. El derecho, como indicamos, regulador del 

comportamiento humano en la sociedad, igualmente está forzado en llevar a cabo 

sus tendencias, métodos, y objeciones para no estar desactualizado y de esa forma 

dar respuesta de manera efectiva a las demandas de la sociedad y las personas 

que lo integran. 



ix 
 

Los eventos recientes como los casos de experimentación genética en humanos, 

la responsabilidad civil frente a los nuevos daños, la maternidad sustituta o 

subrogada (mal llamados vientres de alquiler), el aborto y la eutanasia, han valido 

para poner a prueba el derecho, para lo cual éste tuvo que desarrollar nuevas 

perspectivas, nuevos enfoques y de esa forma obtener una eficiente respuesta. 

Entre los desafíos nuevos a los que tiene que enfrentar el derecho se encuentra el 

referido a la transexualidad, cambio de sexo e identidad sexual, que viene siendo 

abordado en la legislación y jurisprudencia europea y norteamericana desde hace 

unas décadas atrás, a diferencia de nuestro país donde los operadores jurídicos 

han dado respuestas tibias o insatisfactorias ante las demandas específicas de 

personas diferentes, pero con las mismas facultades. Teniendo en cuenta que los 

sujetos interesados exigen el respeto y la consideración mínima, este tema debe 

de ser abordado con seriedad y nuestra disciplina debe brindarles las herramientas 

necesarias para solucionar su existente encrucijada. 

 

Palabras Claves: Transexualismo, sexo, orientación sexual, identidad de género.  
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Abstract 

The law moderates social behavior, this is the actions of individuals in a given 

society. Often these actions are conditioned by numerous factors that identify 

society; such as: historical, cultural, economic, religious, customary or philosophical 

aspects. Just as a sculptor is shaping his vital work, society is shaping its members. 

And this form that society prints on the individuals that comprise it, is immersed in 

the entire history of perverse values or positive values that the community has 

obtained in its development and formation. In this way, society is implanted by the 

individual and that with its tendencies and characteristics is embedded in the soul 

of the individual, thus determining its existence. The law of a hundred years ago or 

that of twenty years ago is not the law of today; postmodern law, since this is an art, 

a technique or a science, however it is considered, that responds to new 

contemporary trends and must face the challenges of a multiple and deeply complex 

society. Now, the discipline of law cannot take on this great challenge alone, to do 

so would be an act of great arrogance. So it must have the support of other areas 

such as history, medicine, sociology, philosophy, anthropology, and even literature. 

And in these times of globalization or as several rightly prefer to call, postmodern, it 

is not a simple task that the law must face; Since, in the midst of this whirlwind of 

events, this complexity and irrepressible historical events that change populations 

at every moment, he finds himself in his most extreme solitude, without protection 

and without weapons: the individual, not allowing him to face with satisfaction the 

challenges of postmodernity. 

Faced with this presented and supposedly tormenting scenario, the individual has 

always developed techniques to be able to face the challenges of civilization and 

thus survive. The law, as we indicated, regulator of human behavior in society, is 

also forced to carry out its tendencies, methods, and objections so as not to be 

outdated and thus respond effectively to the demands of society and people. that 

make it up. 

Recent events such as cases of genetic experimentation in humans, civil liability for 

new damages, surrogate or surrogate motherhood (misnamed surrogate wombs), 

abortion and euthanasia, have served to test the right, to which he had to develop 

new perspectives, new approaches and thus obtain an efficient response. Among 
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the new challenges that the law has to face is the one referring to transsexuality, 

sex change and sexual identity, which has been addressed in European and North 

American legislation and jurisprudence for a few decades, unlike in our country. 

where legal operators have given lukewarm or unsatisfactory responses to the 

specific demands of different people, but with the same powers. Taking into account 

that the interested parties demand respect and minimal consideration, this issue 

must be approached seriously and our discipline must provide them with the 

necessary tools to solve their existing crossroads. 

 

Keywords: Transsexualism, sex, sexual orientation, gender identity 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la sociedad actual en la que vivimos se busca reconocer que todas las personas 

son únicas, diversas, distintas, que presentan diferentes creencias y culturas; 

donde cabe resaltar que cada individuo proviene de una familia y grupo social 

diferente, con sus propios intereses y valores. No obstante, debemos reconocer 

que todos los individuos somos iguales en derechos y deberes (CIDH en su informe 

violencia contra personas LGTBI 2015). Ante esto, los Estados deben garantizar a 

todas las personas la erradicación de todo tipo de discriminación en el ejercicio de 

todos sus derechos, independientemente de su identidad de género u orientación 

sexual. 

Según la CIDH 2018, busca alentar a los diversos Estados a considerar dentro de 

los lineamientos de los organismos legales en su estructura interna, la apertura de 

nuevas políticas en contra de la discriminación hacia un individuo por su identidad 

de género u orientación sexual; donde se le solicita a un Estado garantizar la 

adecuada protección de aquellos defensores de los D.D.H.H. que están inmersos 

en cuestiones relacionadas con violaciones de derechos humanos, situaciones de 

violencia y acciones de discriminación.  

La gama de opciones presentadas a una persona en el curso de su vida es enorme; 

pero, existe uno que se define a sí mismo de una forma muy intrínseca y 

fundamental que podría desplazar a otros aspectos en la atención pública, y esto 

se da por el género. Esta situación, en lugar de una determinación física o somática 

inevitable, es respuesta a las diversas experiencias que un sujeto tiene que 

enfrentar. Por lo tanto, podríamos decir que existe una considerable cantidad de 

casos en los que hay una disociación entre el sexo fisiológico y la psique de un 

individuo, esto es un fenómeno que se manifiesta en el término transexualidad. 

Esta situación ya es bien conocida tanto en nuestro medio como 

internacionalmente; no obstante, si bien se percibe cada vez más una voluntad 

favorable para proceder con el cambio de los datos registrales en los documentos 

de identificación del involucrado, el sistema legal esta distante de ser unívoco.  

La regulación del Transexualismo y Cambio de Sexo e Identidad Sexual en el Perú 

se ha realizado desde su dimensión objetiva, lo que garantiza su satisfacción por 
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medio de la seguridad de tener nombres y apellidos. No obstante, este derecho en 

su dimensión subjetiva no ha tenido la misma protección, una situación que se 

ahonda en el contexto de los transexuales reasignados. De hecho, la protección 

que el derecho debe proporcionar sobre la personalidad se ha dejado de lado; es 

decir, en la forma de como el individuo se siente consigo mismo y, por lo tanto, 

merece una protección legal, de lo contrario repercutirá de forma negativa en la 

dignidad del transexual reasignado, cuya protección el derecho también debe 

brindar. 

En base a todo lo expuesto líneas arriba, y partiendo de la problemática planteada 

en torno al tema en discusión, se determinó como problema de investigación lo 

siguiente: ¿Es necesario que nuestro código civil regule el transexualismo y cambio 

de sexo e identidad sexual en el Perú? 

Asimismo, se pone de manifiesto que la presente investigación se planteó desde 

una justificación social, debido a que el transexualismo y cambio de sexo e 

identidad sexual se encuentra subsumida dentro de la categoría identidad de 

género; de esta manera se reconoce que la expresión de género supone aspectos 

específicos de la manifestación externa y de la percepción social de la identidad de 

género, aspectos que habían estado tradicionalmente invisibles. De igual forma 

podemos decir que la investigación tuvo una relevancia política; ya que dicha 

problemática incide en forma necesaria en la manera en que se trazan políticas 

públicas de prevención, tratamiento y localización de recursos, generando 

estadísticas que pongan en evidencia problemáticas de otra manera invisible y 

finalmente tuvo una relevancia jurídica, pues permite la protección de una persona 

con independencia de si su expresión de género corresponde con una particular 

identidad de género o es únicamente percibida como tal. 

Del desarrollo de la presente investigación, también se plantearon objetivos con la 

finalidad de dar cierta dirección a la misma, teniendo como objetivo general el 

determinar si es necesario en nuestro ordenamiento civil peruano, en atención a los 

cambios sociales y jurídicos suscitados actualmente, que exista una regulación 

legislativa en nuestro código civil respecto al transexualismo y cambio de sexo e 

identidad sexual en el Perú, a fin de lograr un amparo eficaz y consistente que 

refuercen en igualdad de oportunidades al nuevo ciudadano transgénero; y como 
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objetivos específicos los siguientes: Determinar en el presente estudio la 

necesidad de la promulgación de una determinada ley que cautele los derechos de 

las personas transgénero y reconozca en cautela y tutela de sus derechos 

garantizando un amparo eficaz e igualitario que pueda ser regulado en el Código 

Civil Peruano; determinar si es pertinente o no, reconocer e incorporar las nuevas 

denominaciones descritas en el presente trabajo de investigación al Código Civil 

Peruano y por consiguiente generar una Obligación Jurídica; el analizar a partir del 

estudio del contexto del individuo transgénero en el Derecho Comparado sus 

deberes y derechos en todo orden de su correspondencia, considerando a la vez 

aspectos doctrinarios relacionados con el objeto de estudio y proponer un marco 

legislativo o de modificaciones legales habiéndose determinado su necesidad y de 

esta manera lograr un amparo más eficaz y consistente de los derechos de los 

transgénero que refuercen en igualdad de oportunidades su identidad y los 

derechos que le asisten a estos en el Código Civil Peruano. 

Finalmente, después de un adecuado análisis realizado en el proceso de 

investigación y teniendo en cuenta que en países desarrollados como también 

algunos países latinoamericanos conciben el transexualismo y  cambio de sexo e 

identidad sexual, así como el de algunos desórdenes biológicos, cromosómicos y 

genéticos, que demuestran que sí, sería posible la reasignación (corrección) 

jurídica de la verdadera condición o identidad sexual del individuo; debido a que 

somos una sociedad que se rige dentro de un contexto de derecho y que no puede 

ser ajena a la realidad; por consiguiente que requiere de una nueva regulación 

normativa jurídica en cautela de los derechos civiles de las minorías.(Derecho a la 

identidad). 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Algunos antecedentes previos a la investigación que se relacionan con la 

problemática planteada lo encontramos dentro del ámbito internacional, como por 

ejemplo tenemos al país de Suecia; quien fue el primero en poder pronunciarse y 

legislar referente a la transexualidad mediante una Ley dictada en el año de 1972 

específicamente el 21 de abril. Dicha ley permitía el cambio de nombre y de sexo 

estableciendo ciertos requisitos para poder solicitarlo, entre ellos tenemos: tener la 

mayoría de edad que es los 18 años, la persona debe haber sido esterilizada 

previamente o no poder procrear por otras razones, el peticionario no puede estar 

casado(a), solamente puede ser soltero(a), viudo(a) o divorciado(a). Este trámite 

administrativo solo está permitido a ciudadanos suecos. A raíz de esta iniciativa que 

tuvo Suecia algunos países decidieron imitar este ejemplo y dar una solución 

legislativa a las diferentes situaciones jurídicas planteadas con esta nueva 

institución del derecho a la identidad sexual. 

Entre los países que siguieron la iniciativa tenemos a Alemania, que es otro país 

importante y referente en materia de transexualidad, se ha regulado este tema 

mediante una ley especial denominada: “Ley de transexuales” dictada el 10 de 

septiembre de 1980. Dicha ley nos brinda dos tipos de soluciones para las personas 

transexuales: uno es “La pequeña solución o Kleine Losung” y la segunda es “La 

gran solución o Gross Losung”. En el primer caso se permite solo el cambio de sus 

prenombres en los documentos de identidad, teniendo como requisitos que el 

individuo tenga por lo menos tres años viviendo como transexual antes de la 

presentación de su demanda y que haga de manifiesta su voluntad de manera 

irreversible de pertenecer al sexo opuesto. Dicho trámite se realiza ante los 

juzgados municipales y este tiene que escuchar al solicitante de forma personal, 

del mismo modo es necesario la intervención de dos peritos expertos en el área 

(médico tratante y psicólogo) los cuales darán la conformidad mediante su 

certificación de la irreversibilidad de la decisión del solicitante. Finalmente, también 

se protege el derecho a la intimidad prohibiéndose que se divulgue el nombre 

anterior, salvo que así lo autorice la misma persona en casos que sean de interés 

público.  Con respecto al segundo caso se permite el cambio de nombre y de sexo, 

teniendo como requisitos los mismos que para el cambio de prenombres, además 
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de los siguientes que paso a detallar: el estado civil de la persona debe ser soltero 

(a), otro requisito es que no pueda ser capaz de procrear y por último que la persona 

previamente se haya sometido a una intervención quirúrgica de readaptación del 

sexo. Una vez obtenida sentencia firme la persona obtiene todos los derechos y 

deberes que conlleva su nuevo sexo fáctico. Además, esta ley señala que el cambio 

de sexo no altera los derechos ni exime de sus deberes con respecto a sus 

ascendentes y descendentes. 

También tenemos a Italia quien en el año de 1982 y para ser exactos el 14 de abril 

se dicta la Ley N. º 164, cuya tendencia es bastante liberal y donde se concede la 

rectificación del sexo a través de una autorización judicial; pero, previamente el 

solicitante ha tenido que modificar o adecuar sus caracteres externos al sexo 

deseado. No exige un rango de edad mínimo ni tampoco el estado de soltería del 

individuo. Esta ley marco un acontecimiento legislativo muy importante 

estableciéndose un antes y un después para futuras propuestas normativas 

referente a esta materia. No obstante, ocurrió una confusión sobre esta ley para 

saber si se podía aplicar a los transexuales o hermafroditas y seudohermafroditas, 

pero esta vacilación quedó aclarada a través de la lectura de sentencia judicial de 

la Corte Constitucional Italiana de fecha 24 de mayo de 1985, quien dirimió que en 

el caso de los transexuales, hermafroditas y seudohermafroditas la rectificación 

sexual tiene un carácter declarativo. 

Por otro lado, tenemos a Austria; cuyo trámite administrativo está permitido para 

los transexuales que ya se sometieron a una intervención quirúrgica y están 

acompañados de otros tratamientos medicinales que aseguren su apariencia 

externa al sexo opuesto, además de requerirse que no se encuentren casados al 

momento de presentar su solicitud. Referente al certificado de nacimiento, después 

de que se acepte la solicitud del transexual para cambiarse el nombre, se tendrá 

que realizar una anotación marginal del cambio de sexo en dicho certificado. Del 

mismo modo, se requiere de forma administrativa emitir un dictamen por parte de 

unos peritos médicos pertenecientes al Instituto de Medicina Forense de la 

Universidad de Viena para solicitar cambiarse de nombre. Dicha ley señala que si 

el peticionante está de acuerdo con cambiarse de nombre, entonces, no existirá 
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algún impedimento para que también pueda cambiarse de sexo y de esa forma 

realizarse la inscripción en el respectivo Registro de Nacimientos.  

Y como último ejemplo (aclarando que aún hay más países que han legislado al 

respecto) tenemos a Inglaterra, en cuyo derecho ingles no se puede efectuar el 

cambio de nombre ni de sexo en la partida de nacimiento, pero si en otros 

documentos alternos como: el pasaporte, licencia de conducir, carnet médico, entre 

otros. Dicho país considera el sexo de los individuos tomando como referencia las 

características biológicas, por tal motivo no acepta la variación del nombre y el sexo 

en la partida de nacimiento. 

Dentro del ámbito nacional resulta preocupante que a pesar del siglo en el que 

nos encontramos, nuestros legisladores no se han detenido un momento para 

tomar conciencia, buscando regular y crear normas referentes a esta “institución” 

de la identidad sexual y de esa forma dar una solución ante esta realidad que cada 

día se va acrecentando en nuestra sociedad. Como muy bien lo señala Carlos 

Fernández Sessarego: “En el Perú no existe ninguna norma legal que regule la 

problemática de la atribución de sexo, refiriéndose a los transexuales o los 

intersexuales”. Por lo que este grupo o colectivo se encuentra en un total abandono 

de sus derechos individuales y fundamentales para poder desarrollarse dentro de 

nuestra sociedad y de esa forma no sentirse excluidos y peor aún discriminados no 

solamente en el sector público sino también en el sector privado y por terceros. Esta 

discriminación predominante y muy grave que tienen que afrontar las personas 

transexuales lo vemos en los diferentes sectores como por ejemplo en el trabajo, 

educación, salud, vivienda, en el sistema de justicia que es justamente el que 

queremos cambiar con esta investigación e incluso en sus propios grupos 

familiares, entre otros. Todos estos derechos fundamentales que están reconocidos 

por nuestra constitución y les son negados, conllevan a la imperiosa necesidad de 

tener que dedicarse a la prostitución por falta de apoyo de parte del Estado y de la 

inexistencia de leyes más inclusivas para todos. Es por eso que nuestro Estado 

debe garantizar a todas las personas el ejercicio de todos sus derechos, libre de 

toda discriminación, independientemente de su orientación sexual o identidad de 

género; pues estamos hablando de una obligación intersectorial e inmediata en 

base a las normas internacionales de los derechos humanos. La discriminación 
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fundada en la orientación sexual o identidad de género, tanto en el sector privado 

como en el sector público debe de quedar prohibido mediante la promulgación de 

leyes integrales por parte del Estado. 

Entre los casos más emblemáticos y mediáticos en su momento tenemos el de 

Lima, Perú (2011), el caso representativo de Naaminn Cárdenas Calderón quien 

logró cambiar el nombre y el sexo que figuraban en su documento de identidad 

después de ocho años de un largo proceso judicial, logrando en el 2011 convertirse 

en la primera persona en el Perú en tener un DNI que oficializaba la variación de 

su género con el que fue registrada al nacer, llegando a declarar sobre el proceso: 

“Me tomó casi ocho años lograr eso. Fue un proceso largo y fastidioso, pero poco 

a poco se logró”. También tenemos el caso en Lima, Perú (2012), del rockero 

nacional Sergio Vinicio de la banda de rock JAS, tras someterse a un cambio de 

sexo y luego de ocho años de proceso judicial le fue admitido su demanda para 

cambiarse de nombre y de sexo y paso a llamarse Fiorella Vincenza Cava 

Goicochea. En ambos casos se prefirió la identidad dinámica del individuo, pues 

tenía que tomarse en cuenta, aparte del elemento biológico, también el 

conglomerado vivencial que identifica al individuo y que debe ser coincidente con 

su asignación registral. 

Teniendo en cuenta nuestra normativa interna hemos analizado algunos articulo 

pertinentes en los diferentes cuerpos normativos referentes al tema de 

investigación, tal es el caso de la Constitución Política del Perú (1993), en su 

artículo 2° inciso 1, nos hace referencia a que “toda persona tiene derecho a la 

identidad”, pero es justamente esa tan ansiada identidad la que busca el transexual 

y se le está negando, por lo cual toma la decisión de forzar su cuerpo con 

intervenciones quirúrgicas o tratamientos hormonales para asemejarse al sexo 

opuesto, del cual se siente plenamente pertenecer, todo ello hacia la búsqueda de 

uno mismo, mirando alcanzar la construcción personal esperada. En dicho artículo 

también nos menciona que “la persona tiene derecho a su libre desarrollo y 

bienestar”, y es precisamente esta libertad que “termina donde comienza la del otro” 

la que no debe verse socavada por temas morales que son inestables y 

cambiantes, que limitan al transexual el poder desarrollarse plenamente y de esa 

forma buscar su propio bienestar e identidad. 
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Por otro lado tenemos al Código Civil (1984) el cual también nos presenta artículos 

relacionados a la temática de investigación: en su artículo 6° nos hace referencia a 

“la prohibición de los actos de disposición del propio cuerpo”, pero si bien es cierto 

que después de la operación de reasignación de sexo el transexual sufre algunas 

lesiones y del mismo modo será incapaz de procrear, se entiende que él asume 

todos estos riesgos y los acepta de manera voluntaria, todo esto con la finalidad de 

lograr plenamente su IDENTIDAD. 

Del mismo modo tenemos a la Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (1995), el cual prescribe algunos artículos que se pudo analizar: en 

su artículo 7° inciso j) nos señala que dentro de las funciones del RENIEC está el 

de “velar por el irrestricto respeto del derecho a la identidad de la persona”, pero 

como entendemos esta identidad, acaso el que engloba a la identidad de género, 

si fuera así no habría ningún inconveniente; pero como sabemos nuestra normativa 

guarda memoria y estrecha aceptación de la teoría biológica o cromosómica del 

sexo, por ende no cabría la posibilidad de poder referirse a la identidad de género, 

dejándonos con esto rezagados con una noción ya obsoleta. Así mismo 

continuando con la Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil se presenta el artículo 32° inciso d), donde nos menciona que el Documento 

Nacional de Identidad debe contener “el sexo del titular”, pero cuál es la idea de 

sexo utilizada, el que se refiere al cómo me veo o al cómo me siento. Como ya 

hemos mencionado líneas arriba nuestras leyes guardan especial inclinación por la 

teoría biológica – cromosómica; por lo que el sexo es uno, “el biológico”, y los 

genitales son determinantes para saber a qué género se pertenece. Entonces la 

idea de sexo que se da es la primera, referente al cómo me veo o en su defecto el 

cómo me ven, sin importar la identidad de género que es mucho más amplia e 

inclusive abarca dentro de esta el sexo, y por ende también incluye el cómo me 

siento. Por lo tanto, estamos hablando de una restricción a la identidad, que de 

ninguna manera está estipulada en alguna de nuestras legislaciones, incurriendo 

en un gravísimo error, como es la discriminación. 

Con respecto a las teorías relacionadas a la problemática en estudio debemos 

iniciar con una conceptualización de algunos términos, donde Virginia Prince 

(travesti, con doctorado en Filosofía) sería quien acuñó el término “transgénero” y 



9 
 

creó la primera revista para travestis heterosexuales. Ya Alejandra Zúñiga le da dos 

significados al término transgénero: el primero de ellos hace referencia a un 

comportamiento intermedio entre la transexualidad y el travestismo; y el segundo 

como un concepto general que incluye varias clases distintas de comportamientos 

que tienen como común denominador tomar elementos o conductas del género 

opuesto. 

El término transgénero abarca las diferentes identidades de género (ser hombre, 

ser mujer o ser diferente) y las expresiones de género (nos referimos a como un 

individuo hace de manifiesto su identidad de género hacia los demás) que realizan 

algunos individuos y que estas son opuestas a su sexo de nacimiento. Estos 

individuos sienten que el sexo que tuvieron al nacer difiere de su identidad de 

género o del género que sienten en su interior, a ellos se les suele llamar 

transgénero. 

Identificarse con el sexo opuesto o sin género cae dentro de la definición de 

transgénero, por lo que una persona agénero, bigénero, andrógina, un artista drag, 

un cross-dresser, género fluido, genderqueer, un pangénero, un tercer sexo, un 

transexual o un travesti, etc., son transgénero. Por lo que este término general 

incluye a las personas transexuales, quienes se sienten identificados con el sexo 

opuesto al de su nacimiento. La Corte Europea de los D.D. H.H. define al transexual 

de la siguiente manera: “como una persona cuyas características físicas 

corresponden a su sexo biológico pero que en su sentimiento o ser más interno se 

identifica con el sexo opuesto, y para poder acceder a esa identidad menos 

equivoca se somete a una serie de procedimientos quirúrgicos y hormonales, con 

el objetivo de adecuar sus características físicas a su psique”. Entonces definimos 

el Transexualismo de la siguiente manera: “es la manifestación mediante la cual 

una persona tiene un constante sentimiento y una convicción firme de pertenecer 

al sexo opuesto (del asignado biológicamente), motivo por el cual busca realizarse 

corrigiendo su apariencia física para adecuarla al sexo autopercibido, mediante 

métodos hormonales y/o quirúrgicos”. 

La teoría cromosómica – biológica sirvió de fundamento a nuestro ordenamiento 

jurídico nacional, el cual nos plantea el estudio de los genes, o sea, los segmentos 

de ADN que codifican proteínas específicas, llamados también “factores 
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hereditarios”; donde específicamente indican que los genes se encuentran dentro 

de cada cromosoma de una célula, y estas a su vez se encuentran ubicadas dentro 

del núcleo celular. Donde esta teoría permitió comprender el cómo ciertos 

caracteres se heredan y otros no, es decir, porque algunos alelos se transmiten y 

otros no, ya que son independientes el uno del otro, al ubicarse en cromosomas 

diferentes. Por ejemplo: el cromosoma que contiene información sobre el sexo del 

individuo es distinto al cromosoma que contiene información sobre el color de los 

ojos, etc. (Boveri y Sutton, 1902). Ante lo dicho por dicha teoría la consideramos 

superada ampliamente al hacer un análisis profundo del Derecho a la Identidad; 

derecho que es de enorme importancia, al igual que su correcta interpretación para 

una correcta y no solo justa, sino verdadera legislación, la cual se comprometa a 

respetar a la persona como tal, ratificando una vez más la afirmación de la persona 

como fin supremo del Estado.  

Es importante reconocer cual es la diferencia entre género y sexo, y esta reside en 

que éste último se percibe como una información biológica, mientras que el primero 

se refiere a una construcción social. Según la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer que monitorea el cumplimiento 

con el Comité de las Naciones Unidas han determinado que el sexo hace referencia 

a las distinciones biológicas presentadas en la mujer y el hombre; por otro lado, el 

género hace referencia a las funciones, identidades y atributos que se han 

construido socialmente por parte del hombre y de la mujer.  

También resulta necesario definir el término de la Orientación Sexual; el cual hace 

referencia a la capacidad que tiene cada individuo de poder sentirse atraído de 

manera afectiva, sexual y emocional con personas de su igual género o del género 

opuesto o de más de un género, incluyendo la disposición de mantener relaciones 

sexuales con estas personas. Entonces concluimos que la orientación sexual se 

refiere a la determinación de quien me atrae. En esta línea de ideas encontramos 

a los términos de homosexualidad, heterosexualidad y bisexualidad, cuyas 

definiciones esbozamos a continuación: referente al primer término, se hace 

referencia a la capacidad que tiene cada individuo de poder sentirse atraído de 

manera afectiva, sexual y emocional con personas de su igual género, incluyendo 

la disposición de mantener relaciones sexuales. En el colectivo LGTBI se hace una 
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diferenciación para la homosexualidad masculina refiriendo que se utiliza el término 

gay; y para la homosexualidad femenina refieren que se utiliza el término de 

lesbiana. Con respecto a la heterosexualidad se hace referencia a la capacidad que 

tiene cada individuo de poder sentirse atraído de manera afectiva, sexual y 

emocional con personas del género opuesto, incluyendo la disposición de mantener 

relaciones sexuales. Y por último referente a la bisexualidad es la capacidad que 

tiene cada individuo de poder sentirse atraído de manera afectiva, sexual y 

emocional con personas de su igual género y del género opuesto, incluyendo la 

disposición de mantener relaciones sexuales.  

Del mismo modo otro término pertinente en la presente investigación es la identidad 

de género, el cual hace referencia a la percepción subjetiva que tiene una persona 

sobre si misma de su propio género, que podría coincidir o quizás no con su sexo 

consignado al momento de su nacimiento; por ejemplo, nacen con vulva, vagina, 

pero se sienten e identifican como masculinos, llegando inclusive a modificar su 

cuerpo por medio de intervenciones quirúrgicas y tratamientos hormonales. Dentro 

de esta identidad de género, por lo general abarca también el término de 

transgenerismo o trans, en donde los individuos sienten que el sexo que tuvieron al 

nacer difiere de su identidad de género o del género que sienten en su interior. Así 

mismo dentro del transgenerismo encontramos muchas identidades, entre ello 

tenemos a los transexuales; quienes se identifican del sexo opuesto al de su 

nacimiento. 

Y por último y como uno de los principales términos usados en el presenta trabajo 

de investigación tenemos al Transexualismo, el cual se refiere: “a la manifestación 

mediante la cual una persona tiene un constante sentimiento y una convicción firme 

de pertenecer al sexo opuesto (del asignado biológicamente), motivo por el cual 

busca realizarse corrigiendo su apariencia física para adecuarla al sexo 

autopercibido, mediante métodos hormonales y/o quirúrgicos”. 

Es pertinente plantear que existen garantías individuales, que son medios de 

protección, que el derecho le otorga al individuo desde su nacimiento; sin importar 

su raza, sexo, creencia religiosa, inclinación política, edad, etc., para ser cumplidas; 

pues es para todas las naciones de observancia obligatoria, cuyo objetivo es lograr 

la paz, armonía y el orden dentro de nuestra sociedad. Estas garantías poseen 
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cinco características: son universales, pues es para todos los individuos; son 

inalienables, debido a que no pueden ser cambiadas, vendidas o se les puede 

quitar; son imprescriptibles; ya que a través del tiempo no se pueden extinguir ni 

tampoco se pierden; son irrenunciables, debido a que no se puede renunciar a 

estas garantías y también son limitativas del poder del estado, es decir el Estado 

no tiene derecho sobre ellas. 

En cuanto desde la visión de los D.D. H.H. estos han sido una de nuestras 

conquistas más importante en la historia, tomando como referencia la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadanos (1789) en donde nos señala que 

todos los seres humanos por el simple hecho de serlo merecemos ser tratados con 

dignidad, con ciertos miramientos y consideraciones, además de que la ley indica 

que nuestra dignidad debe ser respetada y de esa forma nos hace más humanos. 

Por ende, todas las normas que surgieron luego de los movimientos revolucionarios 

por alcanzar nuestros derechos, establecieron sistemas de gobiernos democráticos 

y de esa forma reconocieron nuestros derechos humanos, los cuales nos son 

inherentes. 

Referente a la justicia a la cual deben tener acceso las personas transexuales, 

estos tienen derecho a que los tribunales les administren justicia y que los mismos 

lo hagan en los plazos y términos establecidos por ley, formulando sus 

pronunciamientos de manera rápida, completa, motivada, imparcial y objetiva. SIN 

dejar de tener en cuenta que la problemática que presentan estas personas con 

relación al derecho o por la falta de este, tiene peculiaridades específicas que no 

es posible resolver con las herramientas actualmente disponibles. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación. – 
 

Referente al tipo de investigación que se desarrolló, es de tipo básico, en 

razón que a través del desarrollo del mismo se buscó describir y evidenciar 

la necesidad de regular jurídicamente el transexualismo y cambio de sexo 

e identidad sexual en el Perú, siendo posible la reasignación jurídica de la 

verdadera condición o identidad sexual del individuo, en concordancia a lo 

ya dirimido o reconocido en cuanto al derecho de identidad de los 

transexuales en la legislación comparada. En esa misma línea el autor 

Alvitres (2014) manifiesta que este tipo de investigación se orienta a poder 

encontrar una explicación frente a un determinado fenómeno factible de ser 

susceptible tanto en tiempo como en espacio. 

Del mismo modo la presente investigación tuvo un enfoque cualitativo, 

donde se utilizó como diseño la Teoría Fundamentada, la cual para el autor 

Carrasco (2010) es aquella que esta direccionada a la obtención de 

resultados por medio de la aplicación de análisis documental, lo que 

permitirá orillar a soluciones orientadas a dar una respuesta a la 

problemática planteada. De igual forma otro autor como Murillo (2016) nos 

habla acerca del diseño de la teoría fundamentada; la cual busca encontrar 

un balance entre la información recolectada y la investigación, apuntando a 

la obtención de resultados, ya sean positivos o negativos, según sea el 

caso.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. – 
 

Tal como lo señala el autor Cisterna (2005) es preciso que tanto las 

categorías como las subcategorías en la investigación cualitativa sean 

direccionadas a realizar más sencillo el proceso de investigación, por ende 

como primera categoría tenemos al Transexualismo, el cual es entendido 

como la manifestación mediante la cual una persona tiene un constante 

sentimiento y una convicción firme de pertenecer al sexo opuesto (del 

asignado biológicamente), motivo por el cual busca realizarse corrigiendo 
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su apariencia física para adecuarla al sexo autopercibido, mediante 

métodos hormonales y/o quirúrgicos. Dentro de esta categoría del 

Transexualismo tenemos dos subcategorías; el primero de ellos, se refiere 

a la legislación comparada, el cual denotó que esta problemática ya se 

encuentra regulada desde hace muchos años atrás en distintos países del 

mundo; y teniendo como segunda subcategoría la legislación nacional, el 

cual nos reflejó que presenta aun un apego por teorías que consideramos 

desfasadas y no se adapta a estos tiempos generando un entrampamiento 

para beneficio de esta población y puedan disfrutar de su derecho a la 

identidad sexual. 

Como segunda categoría tenemos el Cambio de Sexo, el cual para algunas 

legislaciones internacionales es un prerrequisito indispensable para poder 

cambiarse de nombre y de sexo en sus documentos oficiales de identidad. 

Y como última categoría tenemos a la Identidad sexual, el cual se ha 

considerado como una variable ya reconocida y aceptada legalmente en 

otros países con mucha más facilidad, situación contraria que no se ve 

reflejada en la sociedad peruana para que de esa forma las personas 

transexuales puedan desarrollarse de manera plena dentro de la misma. 

Referente a la matriz de categorización de la presente investigación, está la 

encontraremos en el anexo N° 01. 

3.3. Escenario de estudio. – 

 

Tal como lo señala Alvares (2008), la investigación jurídica impulsa al 

estudiante a buscar información importante, siendo menester la utilización 

de herramientas básicas de una forma eficaz con el objetivo de reconstruir 

definiciones importantes propias del derecho y de la realidad socio – 

jurídica, haciendo fácil de esa forma el conocimiento del tema planteado. 

La presente investigación se llevó a cabo en el Distrito de Trujillo, Provincia 

de Trujillo y Departamento de La Libertad, el cual buscó tener un alcance 

nacional; mediante la observación de documentos, sentencias y 

seguimientos de casos, tomando en cuenta a una población con mayoría de 
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edad (mayor o igual a 18 años) sin distinción de raza, etnia o nivel socio 

económico. 

3.4. Participantes. – 

 

En cuanto a los elementos tomados en cuenta como participantes en la 

presente investigación, tenemos a dos (02): en primer lugar, a la comunidad 

LGTBI, tomando de esta el conjunto de personas definidas como 

transexuales o en su búsqueda de identidad de género; y en segundo lugar 

al elemento ESTADO, centrado en su instrumento normativo como es el 

Código Civil. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. – 
 

En la presente investigación se hizo uso de la técnica de observación, 

siendo esta, no participante, indirecta y social; donde el tesista tuvo la 

obligación de realizar una observación no participante por cuanto no se 

involucró con el objeto de estudio; ya sea como abogado o asistente judicial; 

a la vez fue indirecta, por cuanto se obtuvo la información a través de los 

expedientes y social, por cuanto se analizó la actuación de los distintos 

operadores del derecho en el caso concreto. 

Del mismo modo se hizo uso de la técnica de análisis documental, la cual 

es definida por el autor Solís Hernández (2003) como; la operación que se 

basa en seleccionar ideas informativamente importantes de un documento, 

con el objeto de manifestar su contenido sin ambigüedades para recuperar 

la información contenida en él. Indubitablemente que los propósitos del 

análisis documental trascienden la esperada recuperación/difusión de la 

información. Dicha técnica se utilizó para analizar la legislación comparada 

en la presente investigación. 

3.6. Procedimiento. – 
 

El proceso del presente trabajo de investigación, se realizó mediante la 

fijación de objetivos planteados por medio de la aplicación de las técnicas 

de recolección de información correspondientes. 
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El investigador se apersono a los distintos juzgados civiles para realizar el 

acopio de información sobre la tramitación de los procesos de naturaleza 

civil y se procedió a recopilar textos y revistas especializados en nuestros 

elementos de investigación; haciendo uso del fotocopiado para la 

recopilación de información doctrinaria, legislativa y jurisprudencial. 

3.7. Rigor científico. – 
 

Con lo que respecta a los instrumentos de recolección de datos, estos 

fueron cuidadosamente revisados y supervisados por tres expertos en la 

línea de investigación seguida, quienes fueron los que dieron la validación 

y conformidad respectiva, dándose con esto el cumplimiento del rigor 

científico. Dicha validación fue realizada por el Dr. Fernando Alcántara 

Castañeda (Abogado litigante y catedrático especialista en materia Civil), el 

Dr. Carlos Manuel Sagal Gross (Abogado litigante y catedrático especialista 

en materia constitucional) y el Dr. Rafael Aldave Herrera (Abogado y 

catedrático a tiempo completo en el asesoramiento de Tesis). De ese modo 

se cumplió con la credibilidad solicitada. 

3.8. Método de análisis de la información. –  
 

En el presente trabajo de investigación se contó con un método de análisis 

que se llevó a cabo mediante las técnicas cualitativas, a través del método 

hermenéutico enfocado en la observación de una realidad problemática 

para llegar a una solución favorable y también se utilizó el método inductivo 

que sirvió de apoyo a las premisas planteadas para llegar a la conclusión 

final. 

3.9. Aspectos éticos. – 
 

Para el desarrollo de la presente investigación se tuvo en cuenta los 

principios tanto morales como éticos, por medio de la utilización de las citas 

de las fuentes bibliográficas bajo el escrupuloso respeto de los derechos de 

autor en todo momento. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Las personas transexuales desde su infancia se dan cuenta que pertenecen al 

género opuesto al de su sexo biológico, y esto es aún sin conocer alguna definición 

técnica o científica, sino solo por el hecho de comparación y percepción que existe 

en su interior como un conflicto intrínseco. Dicho conflicto le provoca un enorme 

sufrimiento y acarrea una confusión que generalmente se presenta desde la edad 

preescolar.  

Debido a este sufrimiento y angustia que padece se puede llegar a la 

autodestrucción, si no se trata adecuadamente. Los porcentajes estadísticos nos 

señalan que el 50 % de los transexuales fallecen al llegar casi a los 30 años de 

edad y las causas generalmente son por suicidio. El ser una persona transexual no 

implica que tenga que esconderse o reprimirse y aparentar un comportamiento 

travesti esporádico. En algún momento de su vida esto se convertirá en una 

cuestión de vida o muerte. 

Las causas relacionadas de muerte en la mayoría de los transexuales son la 

presión social, la pérdida de estima, las culpas inexistentes y la depresión. Pero 

con un método apropiado y el debido apoyo espiritual, una persona transexual 

puede conseguir una vida normal y sana. Justamente uno de los tratamientos con 

más grado de éxito en la medicina es el realizado a los transexuales.  

La transexualidad es originada por factores bioquímicos que interfieren con el 

desarrollo normal del feto, se da en ambos sexos físicos: masculino y femenino. 

Por lo general ocurren variaciones en las etapas iniciales y críticas del embarazo, 

muy difíciles de detectar o controlar hasta la actualidad. Podemos señalar que la 

orientación sexual es muy independiente de la transexualidad, la primera se 

presenta en humanos y otros animales placentarios como perros, gatos, monos, 

ratones y ratas, entre los animales que se han podido estudiar. 

La reasignación del sexo físico al correspondiente con su IDENTIDAD DE GÉNERO 

es un diagnostico responsable de transexualidad, en un tratamiento clínico 

quirúrgico. Y este procedimiento implica desde la ingesta controlada de hormonas, 

cirugía de reasignación genital, cirugía plástica, terminando con una completa 
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adaptación en la sociedad de esta persona, que previamente ha sido integrada en 

su totalidad. 

Los siguientes términos difieren de la transexualidad, y muchas veces de manera 

errónea lo asocian: La homosexualidad, no es lo mismo que la transexualidad, 

aunque muchas veces lo asocien y puedan confundir ambos términos; mientras que 

en la transexualidad nos referimos a un asunto existencial en la homosexualidad 

simplemente hablamos de una preferencia sexual. El travestismo, no es igual que 

la transexualidad, el primero es principalmente un fetiche sexual que únicamente 

sigue el rol genérico del otro sexo o del sexo opuesto; por lo regular se presenta en 

la pubertad sin producir algún tipo de conflicto entre sexo y genero toda vez que es 

ocasional la satisfacción que produce con la sola apariencia o rol del sexo opuesto. 

El transgenerismo no es igual el transexualismo, toda vez que el primero se refiere 

más bien a una expresión sociopolítica orientada a la supervivencia legitima a 

través de formas colectivas de apoyo mutuo por parte de las personas involucradas 

en cuestiones de género. El transgenerismo no es un término con significado 

clínico. 

En una población muy difícilmente se va a conocer con precisión el número exacto 

de transexuales; esto es, por lo extenso del proceso de diagnosis. La estimación 

más conocida es de cada 10,000 hay 1. Se asume que el estrés de la madre es 

parte de las causas de la formación prenatal de una persona transexual 

(demostrado parcialmente, debido a que aún está en estudio); además va a 

depender de las condiciones sociales prevalecientes en una generación para saber 

el número de transexuales en una sociedad. Existe evidencia de que en los 

periodos de profunda crisis económico-social o en el periodo de post guerra 

aumenta la población de transexuales. La contaminación de la madre antes de la 

gestación con ciertos alimentos y plantas ricas en hormonas femeninas es otra 

causa importante en estudio. 

Según diversos estudios estadísticos, existen algunos indicios muy interesantes 

referentes a la transexualidad. La inteligencia es un factor; ya que el transexual 

tiene un promedio de un grado más alto de desviación estándar (en intelecto) sobre 

la población homosexual promedio y de dos grados sobre una población promedio. 

Muy aparte, la mayoría de los transexuales tienen una tendencia clara y evidente 
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por las actividades artísticas y creativas, siendo el primero de ellos una forma de 

realización personal, toda vez que es más asequible debido a la tolerancia por parte 

de la sociedad.  

Un reporte referente a los D.D.H.H. de las personas del colectivo LGTBI de los años 

2014 – 2015, acopia la posición de vulnerabilidad en la que se halla esta comunidad 

en nuestro país. El Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y 

Reproductivos (Promsex), representado por Alberto Hidalgo integrante del equipo 

de incidencia política, junto con la Red Peruana TLGB – autores de dicho reporte; 

señalan que, en la actualidad no existe una información oficial referente a los casos 

de discriminación y violencia por la identidad de género y la orientación sexual. No 

obstante, se han registrado cuatro suicidios y trece asesinatos en el último año, 

debido a estas causas. De estos suicidios mencionados tres eran adolescentes con 

antecedentes de violencia o bullying homofóbico y acoso en el hogar. 

La coordinadora del colectivo “No Tengo Miedo” Malú Machuca, asevera que, 

según su propia recolección de testimonios, historias y datos referentes a la 

población LGTBI, un alto índice porcentual es afectada por contextos de violencia; 

esto es, el 90 %. De este porcentaje un 35.4% son cometidos por familiares. Y si 

se disgrega por género, se obtiene que en el 70 % de los casos las víctimas fueron 

hombres trans, bisexuales y lesbianas. La violencia se manifiesta en todas partes, 

empezando desde el hogar, la calle, las escuelas y además es estructural lo 

encontramos en el sistema, e incluso cuando se necesita cuidados médicos; toda 

vez que, no existe alguna posibilidad legal para que un individuo pueda tener 

acceso a un servicio de salud y poder realizarse su transformación sexual dentro 

del país. Mucho menos es posible el cambio de nombre y de sexo en el Documento 

Nacional de Identidad. 

Pese a todo este contexto situacional, los delitos de odio contra los integrantes de 

la comunidad LGTBI no están plasmados en nuestro ordenamiento jurídico, tal 

como lo señala la Defensoría del Pueblo. Así mismo, esta población que es 

alrededor del 8% de peruanos no está incluida en el Plan Nacional de Derechos 

Humanos, siendo este de vital importancia para la defensa y protección de las 

poblaciones vulnerables, pese a la recomendación de la ONU por su inclusión. 

Pero, a pesar de ello, se han obtenido algunas victorias pequeñas; tales como: las 
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ordenanzas municipales y regionales que reconocen la prohibición de la 

discriminación por la identidad de género y la orientación sexual. Asimismo, el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables vienen elaborando una norma 

técnica que contiene recomendaciones para la atención completa de casos de 

violencia sexual y violencia familiar contra personas del gremio LGTBI. Del mismo 

modo se han reunido autoridades y la sociedad civil en una mesa de trabajo en el 

cual abordaran el asunto de la discriminación. Empero, los grupos LGTBI informan 

que los integrantes de esa reunión no tienen poder de decisión. Y más bien lo que 

necesitan es un organismo oficial que registre las cifras de violencia y avale el 

derecho a la vida, al empleo, la educación y las oportunidades económicas, el 

derecho a una adecuada salud incluyendo la salud mental. 

Finalmente, el transexual tiene que enfrentarse a la sociedad en general, a los 

médicos tradicionales, a perder a su familia y amistades, al costo del tratamiento, 

al difícil camino de transición que son largos años, a las culpas, a las dudas, al 

autorreproche y a la realidad de que no siempre los cambios físicos son como uno 

sueña. Y peor aún que al final del camino no puedas concretarlo con el cambio de 

nombre y sexo en tu DNI. 

En países desarrollados y algunos países latinoamericanos conciben el 

transexualismo y  cambio de sexo e identidad sexual, así como el de algunos 

desórdenes biológicos, cromosómicos y genéticos, que demuestran que sí, sería 

posible la reasignación (corrección) jurídica de la verdadera condición o identidad 

sexual del individuo; debido a que somos una sociedad que se rige dentro de un 

contexto de derecho y que no puede ser ajena a la realidad (transexualismo en el 

Perú y el mundo), que requiere de una nueva regulación normativa jurídica en 

cautela de los derechos civiles de las minorías. (Derecho a la identidad); dentro de 

este contexto se puede colegir que como nivel de contraste referido tomando lo 

expuesto por Enrique Bernales; concluye dentro de un nivel de argumentación 

que: “El cambio de sexo es una decisión completamente personal”. Para abordar lo 

acotado se revisó la Jurisprudencia dictada por el Juzgado Especializado en lo 

Civil de la Provincia de San Martín, recaída en el expediente N. º 0152-2014, del 12 

de agosto del 2014. En el cual sí se permitió el cambio de sexo de una persona 

transexual en el documento nacional de identidad y también la dictada por la Corte 
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Superior de Justicia de Lima que admitió el pedido del transexual Fiorella Cava para 

cambiarse de nombre y de sexo en su DNI y dejar de llamarse Sergio Vinicio. 

Referente a la Iniciativa Legislativa, la propuesta presentada es la “Ley de 

transexualismo y cambio de sexo e identidad sexual”, la cual sería incluida en 

el Libro I: Derecho de las Personas. Sección Primera: Personas Naturales. Título 

III: Nombre, del CODIGO CIVIL. Y en la Sección Sexta: Proceso no Contencioso, 

Titulo II: Disposiciones Especiales, Subcapítulo 9 del Código Procesal Civil. 

Donde la Interpretación funcional de la ley seria aceptar el cambio de sexo 

normativamente en la legislación peruana, para estar en la vanguardia al igual que 

otros países garantizan y reconocen los Derechos de Identidad del Transexual. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Ante la investigación realizada, podemos darnos cuenta que el Perú está 

conformado por una sociedad eminentemente machista y muy conservadora, 

imponiéndose inclusive la moral por encima de los derechos fundamentales que le 

asisten a todas las personas, por lo que debemos ser claros en afirmar que en 

nuestros distintos cuerpos normativos internos no se les ha incluido a las personas 

transexuales. Por lo tanto, el tesista se siente satisfecho de haber optado por esta 

línea de investigación; ya que resulta necesario poder elaborar normas legales 

donde se señale cual debería ser el procedimiento que deberían realizar las 

personas transexuales para de esa forma disfrutar de todos sus derechos 

fundamentales; como el derecho a la identidad sexual que nos ocupa en esta 

investigación, que hasta el día de hoy se les está prohibiendo. También se 

considera importante la opinión de los profesionales en salud mental 

(psiquiatras/psicólogos) quienes son los más idóneos ante los elementos 

estudiados. 

Es importante reconocer que la discriminación de las personas transexuales es un 

hecho cotidiano por el que tienen que atravesar, por ende, resulta imperativa y 

necesario que las instituciones estatales dicten normas específicas para que 

salvaguarden su dignidad y de esta forma las personas trans puedan confiar en sus 

autoridades y puedan hacer valer sus derechos. 

Por lo anteriormente expuesto y otras razones (discriminación, salud mental), es 

menester proteger el derecho a la identidad sexual, a la dignidad, al desarrollo de 

la personalidad de los transexuales, respetar su proyecto existencial a través de un 

enfoque complejo y multidisciplinario, con el objetivo de beneficiar a las futuras 

generaciones. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

En función al Derecho a la Identidad Sexual y la Dignidad de las personas es que 

se recomienda al Poder Legislativo, que asuma la presencia existencial del 

Transexual como un sujeto agente de Derecho, lo que le genera ser sujeto a tutela 

jurídica en cuanto ha de alcanzar su real Derecho de Identidad Sexual. 

Se debería orientar una nueva legislación para brindar soporte en la calidad de vida 

y minimización de sus limitaciones en la vida diaria, así como un aumento de la 

autonomía personal, reduciendo también significativamente la discriminación 

jurídica y desamparo legislativo con  iniciativas pioneras y especializadas que 

arrojen luz al final del camino que casi la gran mayoría de los nuevos ciudadanos 

trans desean encontrar, asistiendo a un Sistema Jurídico Igualitario, que defienda 

no solo al ciudadano sino también al ser humano, brindándole asistencia y bienestar 

civil durante toda la vida.  
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ANEXOS 

 

ANEXO N.º 01 MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN: 
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ANEXO N°02 

INICIATIVA LEGISLATIVA 

I.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

En nuestro país, considerarse un transexual, implica la generación de una infinidad 

de problemas. Entre éstos tenemos el referente al aspecto legal, pues, si bien 

encontramos base en nuestras leyes para proteger ciertos derechos, de igual forma 

hallaremos la antítesis y esto no es otra cosa que la revelación de un problema 

mayor; lo cual nos evidencia que, no tenemos una investigación médica y/o 

psicológica al respecto, acompañada de precedentes que sienten las bases para 

posibles modificaciones o nuevos artículos en defensa de sus derechos. 

Como muy bien señala Carlos Fernández Sessarego: “Tratándose de los 

transexuales o de los intersexuales, en el Perú no existe algún dispositivo legal que 

regule la problemática de la atribución de sexo”. 

Actualmente resulta preocupante que a pesar del siglo en que vivimos, nuestro país 

no vaya afín a los avances en cuanto a esta materia. 

Desgraciadamente, al revisar nuestras leyes y otras normas se podrá notar la 

conservación de la teoría cromosómica - biológica del sexo, la cual consideramos 

ampliamente superada al hacer un estudio profundo del Derecho a la Identidad; 

derecho que es sumamente importante, así como su correcta interpretación para 

una legislación correcta y no solo justa, sino también verdadera, la cual se 

comprometa a respetar a la persona como tal, ratificando una vez más la sentencia 

constitucional y reafirmando a la persona como fin supremo del Estado. 

Pues bien, como sabemos, nuestra Carta Magna es el conjunto de principios y 

normas que en sí mismos constituyen un sistema orgánico, por el cual estos 

principios y normas se encuentran vinculados, de tal manera que no es posible 

hacer una interpretación aislada y/o separada, sino que esta debe realizarse de 

acuerdo al sistema completo, es decir; basado en la constitución. Es precisamente 

en razón de ello que el presente tema debe explicarse desde la perspectiva 

constitucional. 

Comencemos, entonces, un análisis crítico sobre nuestras diversas normativas. 
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AL RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DADA EN 1993, 

PODEMOS DESARROLLAR LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS: 

Artículo 2º: Toda persona tiene derecho: inc.1) A la vida, a su identidad, a su 

integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. (…) 

Esta identidad que se desea rescatar, esta seguridad de pertenecer a un sexo 

diferente, trunca al transexual en la búsqueda de su desarrollo como tal, tomando 

la decisión de forzar a su cuerpo a parecerse a otro cuyo sexo le fue “negado”, 

debiendo entenderse por este artículo el respeto hacia la búsqueda de uno mismo, 

hacia la construcción personal tan esperada, sin otras barreras que las de cualquier 

otra persona independiente a esta situación. 

Y también encontramos lo que se refiere a la integridad psíquica y física, de la cual 

hemos comentado líneas arriba, como elementos estáticos y dinámicos que 

intervienen en la creación de la sexualidad de la persona. 

Sin olvidar el lugar apropiado del derecho al libre desarrollo y bienestar. Se debe 

resaltar la libertad a la cual se hace mención, que si bien es cierto, “termina donde 

comienza la del otro”, no debería verse socavada por una moral inestable y 

cambiante, sino que en nuestra opinión, debería suscitar algún problema legal 

cuando colisione con la ética de la persona, la cual es también de la sociedad; 

entiéndase por ética los principios de la persona que son de preferencia por la 

comunidad, y la moral como un elemento adicional a estos principios que se 

construyen de acuerdo al lugar de crecimiento, a la educación recibida, al grupo 

frecuentado, entre otros. 

VEAMOS QUE DICE NUESTRO CÓDIGO CIVIL DE 1984 SOBRE EL TEMA: 

Artículo 5º: “El derecho a la vida, a la integridad física, a la libertad, al honor y 

demás inherentes a la persona humana son irrenunciables y no pueden ser objeto 

de cesión. Su ejercicio no puede sufrir limitación voluntaria, salvo lo dispuesto 

en el artículo 6°”. 

Queremos concebir estos derechos inherentes a la persona a los derechos 

esenciales que nacen en defensa de su vida, en defensa de su desarrollo, porque 

podemos entender la vida como un proyecto de logros y metas contrastadas con 
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algunas frustraciones imprevistas que a largo plazo se unen para formar la 

personalidad de algún ser humano. A estas experiencias es totalmente correcto 

conocerlas como vida. 

Artículo 6º: “Los actos de disposición del propio cuerpo están prohibidos cuando 

ocasionen una disminución permanente de la integridad física o cuando de alguna 

manera sean contrarios al orden público o a las buenas costumbres. (…) “ 

Bueno, es cierto que hay una lesión y posteriormente a la operación de adaptación 

será totalmente incapaz de tener hijos, pero se entiende que el paciente conoce los 

riesgos de la operación y los acepta de manera voluntaria al iniciar el proceso 

(silencio), aunque como se realiza en otros países aquí también podría firmarse un 

tipo de acuerdo escrito que señale todos estos detalles. Al mismo tiempo que causa 

una “disminución” permanente al transexual, esto es, por tanto, “el precio” que 

acepta para poder desarrollar absolutamente su IDENTIDAD. 

Pero en el mismo Código Civil, en su artículo 277º inciso 5, “causales de 

anulabilidad del matrimonio”, hallamos una interesante construcción: 

Artículo 277º: Es anulable el matrimonio: inc.5: De quien lo contrae por error sobre 

la identidad física del otro contrayente o por ignorar algún defecto sustancial del 

mismo que haga insoportable la vida en común. Se reputan defectos sustanciales: 

La homosexualidad, (…). 

Opinamos que este artículo es importante porque, a través de una simple 

inspección, expone una idea, que compartimos plenamente; “Error sobre la 

identidad física del otro contrayente…” Por esta frase comprendemos que se admite 

la idea de la posible disociación entre la identidad sexual psíquica y la física, 

regulándose los casos en que un hombre o una mujer, aunque se sienta del sexo 

opuesto o le atraiga su mismo sexo, por razones externas, mantenga el rol asignado 

de acuerdo al sexo de su nacimiento, terminando en una represión de su sexualidad 

total; otro caso, es el que la persona manifiesta su sexualidad, su orientación sexual 

adaptando su cuerpo a su mentalidad, no reprimiendo su sexualidad pero con el 

riesgo de que otra persona podría fácilmente rechazarla por no aceptar su 

resolución. 



30 
 

Asimismo, la acertada alusión a la homosexualidad como un “defecto sustancial” 

en cuanto es distinto al primer planteamiento, queriendo nosotros entender la idea 

de defecto sustancial como el defecto que anularía el matrimonio, no 

atribuyéndosele el título a la homosexualidad misma. Recordemos que un 

transexual no es necesariamente un homosexual. Si el hombre está totalmente 

convencido de su pertenencia al otro sexo (mujer), el que este con otro hombre no 

puede llamársele homosexual. Al fin y al cabo, un homosexual no tiene la disyuntiva 

a ese nivel, el homosexual se acepta a sí mismo tal y como es, con la salvedad de 

que su orientación, su sexualidad está inclinada hacia personas del mismo sexo. 

Antes de examinar lo que dicta la RENIEC, debemos recordar que en los artículos 

19°, 29°, 30°, 31° y 32° del C.C. se reconoce el derecho de llevar un nombre, 

permitiendo su cambio bajo justificación, a la vez que buscando no afecte a terceros 

y no atribuye filiación ni alteración del estado civil al titular, e incluso asumiendo que 

el seudónimo puede adquirir la importancia del nombre. Y por supuesto, la 

transexualidad con la debida operación, es, por tanto, una justificación más que 

suficiente para el cambio y no sólo de nombre, sino también de sexo en cualquier 

documento identificativo, salvo el certificado o partida de nacimiento, documento 

que no miente respecto del sexo que tenía la persona al momento de nacer ni el 

nombre que se le dio en ese momento, como si fallaría en el DNI.  

LA LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y 

ESTADO CIVIL AFIRMA EN SUS ARTÍCULOS: 

Artículo 7°: Son funciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil: inc. 

g) Emitir el documento único de la identidad de las personas, así como sus 

duplicados. (…) 

Artículo 7°: Son funciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil: inc. 

j) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la intimidad e identidad de la persona 

y los demás derechos inherentes a ella derivados de su inscripción en el registro. 

(…) 

Estos dos incisos del artículo 7° de la referida Ley Orgánica de RENIEC nos dejan 

ya en un dilema. Menciona la identidad de la persona, que como ya hemos 

explicado se extiende y engloba la identidad de género. Aplicada este tipo de idea, 
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de género-especie podríamos argumentar que a lo que se refiere, es pues; 

competente a la identidad de género en la totalidad de la expresión. 

Sin embargo, nuestra legislación guarda memoria de la teoría biológica o 

cromosómica del sexo, que contrasta exclusivamente con la idea de la identidad de 

género, no permitiendo su presencia y dando lugar al dilema al que inicialmente 

nos referimos. Entonces ¿Se refiere o no a la identidad de la persona como tal? 

Y peor aún, incluso se podría decir que el objetivo de esta norma era referirse a la 

identidad como una mera forma de identificación, ofendiendo gravemente al 

legislador por su posible uso incorrecto del español o remitiéndonos a una mala 

interpretación de una ya mala redacción de un artículo excluyente. 

Para no dejar estas preguntas sin respuestas, creemos que tenemos razón cuando 

concluimos que el criterio establecido es el de la teoría biológica o cromosómica 

del sexo, exceptuando la integridad del concepto de Identidad de la persona, 

dejándonos rezagados con esta noción ya obsoleta. 

Artículo 32°: El Documento Nacional de Identidad (DNI) deberá contener (…), 

además de los siguientes datos: inc. d) El sexo del titular. Pero ¿Cuál es la noción 

de sexo utilizada? ¿El referente al “cómo me veo” o al “cómo me siento”? Primer 

argumento en contra: El cómo me siento es demasiado subjetivo. Frente a un 

verdadero cambio; el transexual no solo busca lucir diferente, sino ser aceptado 

como tal, y que manera más clara que hacerlo notar en el propio Documento 

Nacional de Identidad, aunque no aceptemos necesariamente la aprobación de él 

como tal, pero si el pleno respeto a su personalidad y atributos.  

Ciertamente no todos los humanos son transgéneros. Después de un meticuloso 

examen psicológico se obtiene el permiso médico para tal operación. Y ese permiso 

se expide al sexo al que se siente pertenecer. “Siente” porque su anatomía le fue 

configurada de manera diferente a la que le hubiera gustado. Pero, cuidado con el 

detalle, se SIENTE del otro género. Este es el término, en mi opinión correcto, en 

la medida en que es el desarrollo de su persona el que se halla en debate (¿Es 

posible desarrollarse como alguien si ni siquiera tenemos una identidad definida 

alrededor de la cual desenvolvernos?), además de estar corroborado por un 

profesional en la materia.  
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El sexo es uno, el biológico, y los genitales son determinantes para saber a qué 

género se pertenece. La identidad de género es un concepto mucho más amplio 

que el de sexo, e incluso el primero contiene al segundo, porque la idea de sexo 

que se da es la de cómo me veo o en su defecto el cómo me ven, frente a la de 

Identidad de género que también incluye el cómo me siento. Entonces, hablaríamos 

de una restricción de la Identidad, que de ninguna manera está estipulada en 

alguna de nuestras legislaciones, incurriendo en un gravísimo error: la 

discriminación. 

Artículo 58°: “Las constancias de inscripción emitidas por el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil serán consideradas instrumentos públicos y probarán 

fehacientemente los hechos a que se refieren, salvo que se declare judicialmente 

la nulidad de dicho documento” 

¿Podríamos entender este artículo como el de llevar un nombre de mujer, una foto 

de mujer, y tener especificado en sexo el Masculino? ¿O podríamos entenderlo 

como el de llevar tanto la foto, nombre y sexo femenino? 

¿Cómo podríamos llamar varón a alguien que se ha sometido a una cirugía y no 

posee nada más que su pasado como tal? ¿Cómo podríamos llamar mujer a una 

tipa cuyo cuerpo muta al de un hombre? ¿Es esta la idea de hechos fehacientes a 

los que se refieren? 

Opino que, al referirse a los hechos fehacientes, estamos abordando la idea de que 

si una persona se realiza una cirugía demoledora - constructiva lo que ahora se 

tiene a la vista es que dejó su sexo de nacimiento para situar su soma en el 

contrario. Y esto debe ser registrado por la RENIEC tal y como señalan dejando 

entrever en su documento de identidad el sexo al cual su soma tiende a prestar 

visión. 
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RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

A favor del cambio registral de sexo: 

En 1989 el Parlamento Europeo aprobó una resolución sobre discriminación a los 

transexuales. 

Donde se reconoce el derecho de los transexuales a vivir de acuerdo con su 

“identidad sexual” (está implicado el libre desarrollo de la personalidad y la dignidad 

humana) 

Se condena la discriminación contra los transexuales (criminalización). 

Se solicita a los Estados miembros a que regulen legislativamente sobre esta 

materia, en sus respectivos territorios (el derecho de los transexuales a su 

reconocimiento jurídico: cambio de nombre, DNI...) 

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa en 1989 aprobó una 

recomendación donde se insta al comité de ministros de dicha asamblea a elaborar 

un documento invitando a los estados miembros a regular legislativamente en los 

casos de transexualidad irreversible. 

EL ESTADO: 

El Estado peruano es una democracia, y en una democracia las minorías también 

tienen derechos igualitarios. Un gobierno democrático tiene el deber de proteger a 

sus minorías del abuso de la mayoría, pues “democracia” significa el gobierno del 

pueblo, y todos son parte de éste. De esta manera se evita la llamada “tiranía de la 

mayoría”, una tergiversación frecuente del concepto democrático. Las minorías en 

una democracia tienen voz y voto, y sus derechos no pueden ser violados por 

simple opinión popular.  

Los perjuicios de la sociedad contra las personas transexuales no deben ser 

tomados en cuenta por el Estado para restringir derechos civiles. Si bien algunas 

sociedades pueden ser poco tolerantes a condiciones como el sexo, la raza, la 

religión, o la orientación sexual de las personas, los Estados no pueden utilizar esto 

como justificación para perpetuar tratos discriminatorios. 
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Los Estados deben también hacer lo posible por elevar los índices de felicidad de 

la población, una estadística que en el mundo cobra cada vez más importancia. 

Proveer a un importante sector de la población con igualdad de derechos civiles 

eleva los índices de felicidad de este sector y en especial de todas aquellas parejas 

que serían beneficiadas con estos derechos. 

En función al Derecho a la Identidad Sexual y la Dignidad de las personas es que 

se debe asumir la presencia existencial del Transexual como un sujeto agente de 

Derecho, lo que le genera ser sujeto a tutela jurídica en cuanto ha de alcanzar su 

real Derecho de Identidad Sexual. 

II.- ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO: 

La aprobación del presente proyecto de ley, no ocasionaría gasto alguno al Estado. 

Por el contrario, se sitúa dentro de las políticas de protección que debe brindar el 

Estado Peruano a las personas sin distinción alguna, revirtiendo la problemática 

que existe al eliminar las desigualdades e Inequidades actuales. 

III.-EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

La presente ley acopia principios constitucionales y universales sobre la igualdad y 

la no discriminación por causa alguna, reconocidos en los tratados internacionales 

suscritos por el Perú, así como en nuestro ordenamiento constitucional y legal. 

Así, no contraviene la Constitución, ni otras normas de carácter imperativo, 

encontrándose conforme con el inciso 2) del art. 2° de la Constitución Política del 

Perú que ampara como derecho fundamental de la persona la igualdad ante la ley, 

por lo que nadie debe de ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. 

Asimismo, se sustenta en el inciso 1) del art. 102° de nuestra Carta Magna, el cual 

establece la atribución del Congreso de la Republica de dar leyes y Resoluciones 

Legislativas, así como interpretar, modificar o derogar las existentes. 
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IV.- LA PROPUESTA SE ENMARCA EN LAS POLÍTICAS DEL ACUERDO 

NACIONAL 

La presenta propuesta legislativa se enmarca en las siguientes políticas del Estado 

del Acuerdo Nacional: 

1.- DÉCIMA PRIMERA POLÍTICA DEL ESTADO: Promoción de la Igualdad de 

Oportunidades sin Discriminación. 

2.- VIGÉSIMA OCTAVA POLÍTICA DEL ESTADO: Plena vigencia de la 

Constitución y de los Derechos Humanos y acceso a la justicia e independencia 

judicial.  

V.- FÓRMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la ley siguiente: 

“LEY DE TRANSEXUALISMO Y CAMBIO DE SEXO E IDENTIDAD SEXUAL” 

Artículo 1º.- Objeto de la Ley 

Toda persona tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad de acuerdo a su 

propia identidad de género, independientemente de cuál sea su sexo biológico, 

anatómico, genético, hormonal, morfológico, de asignación u otro. 

Este derecho incluye el de ser identificado para que la propia identidad de género 

sea plenamente reconocida y la coherencia entre esta identidad y el nombre y sexo 

señalado en los documentos de identificación de la persona, sean las actas del 

Registro de Estado Civil, los documentos de identidad, electorales, de viaje u otros. 

Artículo 2°. - Alcance de la Ley 

Cualquier ciudadano peruano(a) podrá solicitar la rectificación registral del nombre, 

imagen y sexo cuando no coincidan con su identidad de género auto percibida. 
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Artículo 3°. - Requisitos de Solicitud  

Cualquier persona que solicite la rectificación registral del sexo y el cambio del 

prenombre, en virtud de la presente ley, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

A) Presentar una Solicitud manifestando encontrarse estar amparado en la 

presente ley, pidiendo la rectificación registral de la partida de nacimiento y 

el nuevo documento nacional de identidad correspondiente, conservándose 

el numero original. 

B) Manifestar el nuevo prenombre elegido, con el que solicita inscribirse. 

C) Acreditar la mayoría de edad, con una copia simple del Documento Nacional 

de Identidad. 

D) Acreditar haber recibido consejería psicológica y/o psiquiátrica por al menos 

un año antes de la operación quirúrgica de reasignación de sexo. y contar 

con la certificación de aptitud emitida por profesional psicólogo colegiado 

hábil. 

E) Acreditar la Intervención Quirúrgica por reasignación de sexo. 

Artículo 4°. - Competencia y Procedimiento 

Son competentes Los Juzgados de Paz Letrados, y se tramitara mediante un 

proceso no contencioso, cumpliendo todos los demás requisitos que establece 

el Código Procesal Civil. 

Artículo 5°. - Efectos 

1.-La resolución que autorice la rectificación registral del nombre y del sexo, 

tendrá efectos constitutivos a partir de la fecha en que se haga efectivo dicho 

cambio en el certificado de nacimiento. 

2.- En ningún caso alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas 

de la persona cuyo registro se modifica ni será oponible a terceros de buena fe. 

3.- El cambio registral del sexo permitirá a la persona ejercer todos los derechos 

inherentes a su nueva condición. 
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4.- En todos los casos será relevante el número del documento nacional de 

identidad de la persona, por sobre el prenombre o apariencia morfológica de la 

persona. 

5.- Esta tendrá un carácter de irreversible. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - Las Derogatorias 

Deróguese todas las normas y disposiciones legales que sean contrarias a la 

presente ley. 

Segunda. - Vigencia de la Ley 

La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial El Peruano. 
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